
 

 
 

 

 

 

DILIGENCIA DE CORRECCIÓN. 

 

Con fecha 02/08/2024 se publica Resolución de la Universidad de Huelva, por la que se 

aprueba la Relación Provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el concurso público de méritos 

para la provisión de plazas de profesorado Asociado, correspondiente al Área de conocimiento de 

Enfermería y Medicina, convocada por Resolución de 19 de junio de 2024. Habiéndose detectado 

errores en la misma, se procede a su corrección de la siguiente forma:  

 

Donde dice:  

Plaza nº orden 4, 5 y 6 Área de Enfermería (255) 

 

Apellidos  Nombre Estado de la 

solicitud 

Motivo de 

exclusión 
Espina Valderas    Marta ADMITIDA  

Rodríguez Rodríguez Mónica  ADMITIDA  

Espina Boixo  Miguel Ángel EXCLUIDO (9) 

 

Debe decir: 

Plaza nº orden 4, 5 y 6 Área de Enfermería (255) 

 

Apellidos  Nombre Estado de la 

solicitud 

Motivo de 

exclusión 
Espina Valderas    Marta EXCLUIDA (6,8) 

Rodríguez Rodríguez Mónica EXCLUIDA (8) 

Espina Boixo Miguel Ángel ADMITIDO  

 

El interesado podrá presentar reclamación ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva en el 

plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación.  
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Donde dice:  

Plaza nº orden 10 y 14 Área de Medicina (610) 

 

Apellidos  Nombre Estado de la  

solicitud 

Motivo de 

exclusión 
Martínez Marcos Francisco Javier EXCLUIDO (7) 

Faga Cantamessa Carlos Alberto ADMITIDO  

 

Debe de dice:  

Plaza nº orden 10 y 14 Área de Medicina (610) 

 

Apellidos  Nombre Estado de la 

solicitud 

Motivo de 

exclusión 
Martínez Marcos Francisco Javier ADMITIDO  

Faga Cantamessa Carlos Alberto EXCLUIDO (12) 

 

El interesado podrá presentar reclamación ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva en el 

plazo de 5 días hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 de la citada convocatoria y según 

Resolución Rectoral núm. 17/2024, de 18 de julio, por la que se acuerda la tramitación de urgencia.  

 

 

LA VICERRECTORA DE PROFESORADO 
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